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Por la cual se asignan funciones aun Docente Ocasional Tiempo Completo.

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD DE PAMPlONA EN USO DE SUS
ATRICUCIONES y lA QUE lE CONFIERE El ACUERDO 027 DE 2002 Y,

CONSIDERANDO

Que se hace necesario asignar las funciones relacionadas con la Dirección de la
Especialización en Recreación Comunitaria, a un Docente Ocasional de Tiempo
Completo adscrito a la Facultad de Salud de la Universidad de Pamplona

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: ASIGNAR las funciones que se encuentran
contempladas el Reglamento Académico de Postgrado Acuerdo 064 del 10 de
septiembre de 2002, al profesor JEFFRY ALlHOSKA TARAZONA SOLANO,
Docente Ocasional de Tiempo Completo relacionadas con la Dirección de la
Especialización en Recreación Comunitaria, a partir del 21 de agosto de 2012 al
21 de diciembre de 2012.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Pamplona a los,

~a_
~-vJ$rJ: Karin Johanna Fajardo Martínez
~ró Luz Slelfa Vélez Cefis
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